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la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial . 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los veintiocho din del mes de 
Noviembre del dos mil.- OSCAR MONCADA  REYES, 
Presidentede la Asamblea Nacional - PEDRO JOAQU IN 
RIOS CASTELLON, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publiquen y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del alto dos mil.- ARNOLDO ALEMÁN 
LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No.2743 

EL PRESIDEN TE D E LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 
El siguiente: 

 

DECRETO 

Arto I. Otórgase Personalidad Juddica a la ASOCIACIÓN 
DE CONSEJO DE ORGANIZACIONES DE EX 
COMBATIENTES DE GUERRA (COEG), sin fines de luan, 
de duración indefinida y del domicilio en la ciudad de 
Estelí . 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida ea la forma que determinen sus Estatutos. 

Arto. 3. La Asociación deConsejo de Organizaciones de 
Ea Combatientes de G (COEG), está obligada al 
cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas 
sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República . 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los veintiocho días del mes de 
Noviembre del dos mil.- OSCAR MONCADA REYES, 
Presidente de la Asamblea Nacional - PEDRO  JOAQU IN 
RIOS CASTELLON, Secretariode la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publiquen y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del año dos mil.- ARNOLDO ALEMAN 
LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A. N. No. 2744 

EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaraguense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO 

Arto. 1 Otórgase Personalidad Juridica a la ASOCIACIÓN 
ESCUELA AMBIENTALISTA NICARAGÜENSE (EAN),sin 
fines de lucro, de duración indefinida y del domicilio en la 
ciudad de Managua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Ano. 3. La Asociación Escuela Ambientalista Nicaragüense 
(EA N), está obligada al cumplimiento de la Ley General sobre 
Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la 
República 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los veintiocho días del mes de Noviembre 
del dos mil.- OSCAR MONCADA REYES, Presidente de la 
Asamblea Nacional - PEDRO JOAQU IN RIOS CASTELLON, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publiquese y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre de la lo dos mil.- ARNOLDO ALEMÁN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No.2746 

ELPRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEANACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 
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El siguiente: 

DECRETO 

Arto. I. Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN 
MINISTERIO EVANGELLSTICO PROMESA, sin fines de 
lucro, de duración indefinida y del domicilio en la ciudad de 
Managua, Departamento de Managua. 

Ano. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos . 

Arto. 3. La Asociación Militan Evangelistico Promesa, 
está obligada al cumplimiento de la Ley General sobre 
Personas Juridias sin Fines de Lucro y demás Leyes de la 
República . 

Ano. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial . 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los veintiocho das del mes de 
Noviembre del dos mil.- OSCAR MONCADA REYES, 
Presidente de la Asamblea Nacional.- PEDRO JOAQU IN 
RIOS CASTELLON, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publiquen y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del año dos mil.- ARNOLDO ALEMAN 
LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2747 

ELPRESIDENTE DE LA REPUBLICADE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que:  

de duración indefinida y del domicilio en el Barrio San Judas, 
ciudad de Managua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida ea la forma que determinen sus Estatutos. 

Arto.). La Asociación Comunitaria para la Rehabilitación, 
Transición y Reinserción a la Sociedad de Personas Adictas 
al Consumo del Alcohol y las Drogas (ASOCIACION 
COMUNAL PARA LA REINSERCION SOCIAL DEL 
ADICTO), está obligada al cumplimiento de la Ley General 
sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de 
la República. 

Ano. 4. El presente Decreto entrará en vigencia* partirde la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado ea la ciudad de Managua, en la Sala de Salones de la 
Asamblea Nacional, a los veintiochodlasdel mande Noviembre 
del dos mil.- OSCAR MONCADA REYES, Presidente de la 
Asamblea Nacional- PEDROJOAQUIN RIOS CASTELLON, 
Secretario de la Asamblea Nacional . 

Por tanto: Publiquen y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del año dos mil.- ARNOLDO ALEMÁN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2718 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEANACIONALDE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

DECRETO 

LA ASAMBLEANACIONAL DE 
LA REPUBLICADE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 

El siguiente: 

DECRETO 

Arto I. Otorgase Personalidad Jurldica a la ASOCIACION 
COMUNITARIA PARA LA REHABILITACION, 
TRANSIC ION Y REINSERCION A LA SOCIEDAD DE 
PERSONASADICTAS ALCONSUMO DEL ALCOHOL Y 
LAS DROGAS (ASOCIACION COMUNAL PARA LA 
REINSERCION SOCIAL DEL ADICTO),sin fines de lucro, 

Arto.1  Otorgase Personalidad Jurídica ala ASOCIACION 
PARA ELDESARROLLO DE NICARACUA (APRONICA), 
sin fines de lucro, de duración indefinida y del domicilio en 
la ciudad de León. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Ano. 3. La Asociación para el Desarrollo de Nicaragua 
(APRONICA), está obligadaal cumplimiento de la Ley General 
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El siguiente: 

HA DICTADO 

DECRETO 

Arto. 1. Otorgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION 
EN APOYO AL MOVIMIENTO NACIONAL DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES TRABAJADORES (NATRAS), 
sin fines de lucro, de duración indefinida y del domicilio en la 
ciudad de Managua. 
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sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes 
de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial . 

Dado en la ciudad de Managua. en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los veintiocho días del mes de 
Noviembre del dos mil.- OSCAR MONCADA REYES, 
Presidente de la Asamblea Nacional.- PEDROJOAQUIN 
RIOS CASTELLON, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publiquen y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del año dos mil.- ARNOLDO ALEMAN 
LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua. 

Dickmbre dd alio dos mil.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2750 

ELPRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA D E NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

DECRETO A.N. No. 270 

EL PRESIDENTE DELA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEANACIONALDE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Arto. 3. La Asociación en Apoyo al Movimiento Nacional de 
Niias, Hitos y Adolescentes Trabajadores (NATRAS), está 
obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas 
Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República 

El siguiente: 

HA DICTADO 

DECRETO 

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica ala ASOCIAC ION 
SALUD INTEGRAL AL VA RON, sin fines de lucro, de 
duración indefinida y del domicilio atta ciudadde Managua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Ano. 3. La Asociación Salud Integral al Varón, está 
obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas 
Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial . 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los veintiocho días del mes de 
Noviembre del dos mil.- OSCAR MONCADA REYES, 
Presidente dela Asamblea Nacional.- PEDROJOAQUIN 
RIOS CASTELLON, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publiquen y ejecútese. Managua, quince de 

Arto. 4. El presente Decreto envara en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, alos veintiocho días del mude Noviembre 
del dos mil.- OSCAR MONCADA REYES, Presidente de la 
Asamblea Nacional - PEDRO JOAQUIN RIOS CASTELLON, 
Secretario de la Asamblea Nacional . 

Por tanto: Publiquen y ejecútese. Managua, quince de 
Dickmbre del año dos mil.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2751 

EL PRESIDENTE DELA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 
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El siguiente: 

HA DICTADO 

DECRETO 

Arto. I. Otórgase Personalidad Jurídica ala ASOCIACION 
ALIANZA PARA EL DESARROLLO ARTESANAL DE 
NICARAGUA (ADAN IC), sin fines de lucro, de duración 
indefinida y del domicilio en la ciudad de Masaya. 
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LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO 

Arto. 1. 0tórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION 
PROTECCION Y RESTAURACION DE LOS RECURSOS 
H ID RICOS (HIDRO AMBIENTE), sin fines dc lucro, de 
duración indefinida y del domicilio en la ciudad de Managua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Arto. 3. La Asociación Protección y Restauración de los 
Ricunos Hídricos (HIDRO AMBIENTE), está obligada al 
cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas 
sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará envigenciaapartirde 
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial . 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los veintiocho días del mes de 
Noviembre del dos mil.- OSCAR MONCADA REYES, 
Presidente de la Asamblea Nacional.- PEDRO JOAQU IN 
RIOS CASTELLON, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publiquen y ejecútese. Managua. quince de 
Diciembre del año dos mil.- ARNOLDO ALEMAN 
LACAYO, Presidente dela República de Nicaragua. 

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION 
DE CONSUMIDORES DE LEON (ADECONLE),sin finesde 
lucro, de noventa y nueve años de duración y del domicilio en 
la ciudad de León. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en  la forma que determinen sus Estatutos. 

Arto. 3. La Asociación de Consumidores de León 
(ADECONLE), está obligada al cumplimiento de la Ley General 
sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de 
la República . 

Ano. 1. El presente Decreto entrará en vi gencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los veintiocho diasdel mes de Noviembre 
del dos mil.- OSCAR MONCADA  REYES, Presidente dela 
Asamblea Nacional.- PEDROJOAQUIN RIOS CASTELLON, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publíquese y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del año dos mil.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente dela República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2753 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

DECRETO A.N. No. 2752 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

Ano. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Arto. 3. La Asociación Alianza para el Desarrollo Artesanal 
de Nicaragua (ADANIC), está obligada al cumplimiento de la 
Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y 

El siguiente: 

HA DICTADO 

DECRETO 
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demás Leyes de la República. 

Ano. 4. El presente Decreto entrará en vigencia apartas de 
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional. a los veintiocho días del mes de 
Noviembre del dos mil.- OSCAR MONCADA REYES, 
Presidente de la Asamblea Nacional - PEDRO JOAQUIN 
RIOS CASTELLON, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publiquese y ejecútese. Managua. quince de 
Diciembre del alio dos mil.- ARNOLDO ALEMAN 
LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua. 

Dickmbre del aflo dos mil.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2755 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 
DECRETO A.N. No. 2754 

ELPRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

El siguiente: 

DECRETO 

Arto. I. Otórgase Personalidad InMica a la ASOCIACIO N 
UNION NACIONAL DE MICROS, PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
INDUSTRIAS, SERVICIOS Y ARTESANIAS (UMPEMISA), 
sin fines de lucro, de duración indefinida y del domicilio en la 
ciudad de Managua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Ano. 3. La Asodación Unión Nacional de Micros, Pequeñas 
y Medianas Industrias, Servicios y Artesanías (UMPEMISA), 
está obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas 
Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República . 

El siguiente: 

HA DICTADO 

DECRETO 

Ano. I. Otórgase Personalidad lorídica a la ASOCIACION 
PARA LA SALUDY EL DESARROLLO (ASDE), sin fines 
de lucro, de duración indefinida y del domicilio en la ciudad 
de Managua . 

Ano. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

AMI. 3. La Asociación para la Salud y el Desarrollo 
(ASDE), está obligada al cumplimiento de la Ley General 
sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes 
de la República. 

Ano. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, ea la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los veintiocho días del mes de 
Noviembre del dos mil.- OSCAR MONCADA REYES, 
Presidente de la Asamblea Nacional.- PEDRO JOAQUIN 
RIOS CASTELLON, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publiquese y ejecútese. Managua, quince de 

Ano. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial . 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los veintiocho dlas del mesde Noviembre 
del dos mil.- OSCAR MONCADA REYES, Presidente de la 
Asamblea Nacional.- PEDRO JOAQUIN RIOS CASTELLON, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publíquese y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembredel dio dos mil.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2756 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICADE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 
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LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Ea uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO 

Arto. 1.0tórgase Personalidad Jurldica a la ASOCIACION 
DE JUBILADOS DE ORIENTE (AJUOR), sin fines de 
lucro, de duración indefinida y del domicilio en la ciudad de 
Granada. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos . 

Arto. 3. La Asociación de Jubilados de Oriente (AJUOR), 
está obligada al cumplimiento de la Ley General sobre 
Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la 
República . 

Arto. 4. El presente Decreto entrará ea vigencia aparte de 
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial . 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los veintiocho din del mes de 
Noviembre del dos mil.- OSCAR MONCADA REYES, 
Presidente de la Asamblea Nacional.- PEDROJOAQUIN 
RIOS CASTELLON, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publiquen y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del año dos mil.- ARNOLDO ALEMÁN 
LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua. 

Arto. I. Otorgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION 
REGIONAL DE SEMILLAS DE OCCIDENTE(ASORESEM-
OCCIDENTE), sin fines de lucro, deduración indefmida y del 
domicilio ea la ciudad de León, Departamento de León. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos . 

Arto. 3. La Asociación Regional de Semilla de Occidente 
(ASORESEM-OCCIDENTE), está obligada al cumplimiento 
de la Ley General sobre Personas juridicas sin Fines de Lucro 
y demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación ea La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los veintiocho Mas del mes de Noviembre 
del dos mil.- OSCAR MONCADA REYES, Presidente dela 
Asamblea Nacional - PEDRO JOAQUIN RIOS CASTELLON, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publiquen y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del año dos mil.- ARNOLDO ALEMÁN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua . 

DECRETO A.N. No. 2759 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEANACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

El siguiente: 
DECRETO A.N. No. 2757 

ELPRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

HA DICTADO 

DECRETO 

Arto. 1. 0tórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION 
DE MUJERES LA BABIA GASPAR GA RCIA LAVIANA" 
(ASOCIACION "LA BABIA"), sin fines de lucro, de duración 
indefinida y del domicilio en San Juan del Sur, Departamento 
de Rivas. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Arto. 3. La Asociscion  de Mujeres la Balda "Capar García 
Liviana" (ASOCIACION "LA BA Hl A"), está obligada al 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO 
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cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas 
sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial 

Dado ea la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los veintiocho días del mes de 
Noviembre del dos mil.- OSCAR MONCADA REYES, 
Presidente dela Asamblea Nacional.- PEDRO JOAQUIN  
RIOS CASTELLON, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publiquese y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del aflo dos mil.- ARNOLDO ALEMÁN 
LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua. 

RIOS CASTELLON, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publíquese y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del Modos mil.- ARNOLDO ALEMÁN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2761 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

DECRETO A.N. No. 2760 

EL PRESIDENTE DELA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO 

A rto. 1. Otórgase Personalidad Juridica a la ASOCIACION 
COMITÉ PERMANENTE DE FESTEJOS DE SANTO 
DOMINGO DE ABAJO, sin fines de lucro, de duración 
indefinida y del domicilio en la ciudad de Managua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos . 

Arto. 3. La Asociación Comité Pera agente de Festejos de 
Santo Domingo de Abajo, está obligada al cumplimiento de la 
Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y 
demás Leyes de la República. 

El siguiente: 

HA DICTADO 

DECRETO 

Arto. 1. 0tórgase Personalidad Juridica a la ASOCIACION 
SISTEMAS ABIERTOSPARA ELDESARROLLOLOCAL 
(SIA DEL) sin fines de lucro, deducción indefinida y del 
domicilio en la ciudad de Estelí. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida at la forma que determinen sus Estatutos. 

Arto. 3. La Asociación Sistemas Abiertos para el 
Desarrollo Local (SIAD EL), está obligada al cumplimiento 
de la Ley General sobre Personas Juridicas sin Fines de 
Lucro y demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará as vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado ea la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los veintiocho días del mes de 
Noviembre del dos mil.- OSCAR MONCADA REYES, 
Presidente de la Asamblea Nacional .- PEDRO JOAQUIN 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los veintiocho días del mes de Noviembre 
del dos mil.- OSCAR MONCADA REY ES, Presidente dela 
Asamblea Nacional- PEDRO JOAQUIN RIOS CASTELLON, 
Secretario de la Asamblea Nacional . 

Por tanto: Publiquese y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembredel Modos mil.- ARNOLDO ALEMÁN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2762 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 
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Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente 

DECRETO 

Ano. 1. 0tórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION 
NICARAGUENSE PARA EL AGUA Y EL SANEAMIENTO 
AMBIENTAL (A NA SA M), sin fines de lucro, de duración 
indefinida y del domicilio en la ciudad de Someto, 
Departamento de Madriz. 

Ano. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Arto. 3. La Asociación Nicaragüense para el Agua y el 
Saneamiento Ambiental (ANASAM), está obligada al 
cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas 
sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
!a Asamblea Nacional, a los veintiocho días del mes de 
Noviembre del dos mil.- OSCAR MONCADA REYES, 
Presidente de la Asamblea Nacional.- PEDRO JOAQUIN 
RIOS CASTELLON, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publiquese y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del ario dos mil.- ARNOLDO ALEMAN 
LACAYO, Presidente dela República de Nicaragua. 

DECRETO 

Arto. L Otórgase Personalidad luridia a la AS OC IA CION 
CAMPESINA DE RECONCILIACIÓN (ACARE), sin fuma de 
lucro, de duración indefinida y del domicilio en la ciudad de 
Managua, Departamento de Managua . 

Ano. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Ano. 3. La Asociación Campesina de Reconciliación 
(ACA RE), está obligada al cumplimiento de la Ley General 
sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de 
la República . 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial . 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los vántiocho dial del mes de Noviembre 
del dos mil.- OSCAR MONCADA  REYES, Presidente dela 
Asamblea Nacional.- PEDROJOAQUIN RIOS CASTELLON, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publiquese y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del  Iodos ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2764 

EL PRESIDENTE DELA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEANACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

El siguiente: 
DECRETO A.N. No. 2763 

ELPRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

HA DICTADO 

DECRETO 

Arto. I. Otorgase Personalidad Juridica a la AS OC IA C ION 
XOMOTHL (X OM OTHL), sin fines de lucro, de duración 
indefinida y del domicilio en la ciudad de Somoto, 
Departamento de Madriz. 

Ano. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos . 

Arto. 3. La Asociación Xomoth I (XOMOTHL), está obligada 
al cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas 

LA ASAMBLEANACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 
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sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial . 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los veintiocho días del mes de 
Noviembre del dos mil.- OSCAR MONCADA REYES, 
Presidente de la Asamblea Nacional.- PEDROJOAQUIN 
RIOS CASTELLON, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publíquese y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del alto dos mil.- ARNOLDO ALEMAN 
LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua. 

Por tanto: Publiquese y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembredel año dos mil.- ARNOLDO ALEMÁN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua . 

DECRETO A.N. No.2767 

EL PRESIDENTE DELA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

El siguiente: 

DECRETO A.N. No. 2765 

ELPRESIDENTE DELA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

HA DICTADO 

DECRETO 

LA ASA MBLEANACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO 

Arto. I. Otorgue Personalidad luridicaa la ASOCIACION 
PARA EL DESARROLLO HUMANO INTEGRAL 
(A DES HI), sin fines de lucro, de duración indefinida y del 
domicilio en la ciudad de Ocotal, Departamento de Nueva 
Segovia . 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Arto. 3. La Asociación para d Desarrollo Humano Integral 
(ADES HI), está obligadas' cumplimiento de la Ley General 
sobre Personas Juridicas sin Fines de Lucro y demás Leyes 
de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los veintiocho días del mes de 
Noviembre del dos mil.- OSCAR MONCADA REYES, 
Presidente de la Asamblea Nacional .- PEDROJOAQUIN 
RIOS CASTELLON, Secretariode la Asamblea Nacional. 

Arto I. Otorgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION 
UNIDAD POR EL DESARROLLO COMUNITARIO (UDECO), 
sin fines de lucro, de duración indefinida y del domicilio en la 
ciudad de Managua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Arto. 3. La Asociación Unidad por ei Desarrollo Comunitario 
(U DECO), está obligada al cumplimiento de la Ley General 
sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de 
la República 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial . 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los veintiocho dlas del mes de Noviembre 
del dos mil.- OSCAR MONCADA REYES, Presidente de la 
Asamblea Nacional - PEDROJOAQUIN RIOS CASTELLON, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publíquese y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del afto dos mil.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2768 

ELPRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 
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LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO  

de lucro, de duración indefinida y del domicilio ea la Comarca 
de San José, Municipio de Masatepe, Departamento de 
Masaya. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Arto. 3. La Asociación pan el Desarrollo Comunal (ADECO), 
está obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas 
Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

El siguiente: 

DECRETO 

Arto. 1. Otórgase Personalidad furidica a la ASOCIACION 
MINISTERIAL EVANGELISTICA LA GRAN COMISION, 
sin fines de lucro, de duración indefinida y del domicilio en 
la ciudad de Managua, Departamento de Managua . 

Ano. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Ano. 3. La Asociación Ministerial Evangelistica la Gran 
Comision, está obligada al cumplimiento de la Ley General 
sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes 
de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los veintiocho dios del mes de 
Noviembre del dos mil.- OSCAR MONCADA REYES, 
Presidentede la Asamblea Nacional.- PEDROJOAQUIN 
RIOS CASTELLON, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publíquese y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del ato dos mil.- ARNOLDO ALEMAN 
LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gacela, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los veintiocho días del mes deNoviembre 
del dos mil.- OSCAR MON CADA REYES, Presidente de la 
Asamblea Nacional - PEDRO JOAQUIN RIOS CASTELLON, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publiquese y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del alto dos mil, ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2771 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASA MBLEANACIONAL DE 
LA REPUBLICADE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

RA DICTADO 

DECRETO A.N. No.2769 

EL PRESIDEN TE DELA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

El siguiente: 

DECRETO 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO 

Arto. 1. 0tórgase Personalidad Jurídica la ASOCIACION 
PARA EL DESARROLLO COMUNAL(ADECO), sin fines 

Arto. 1 Otorgase Personalidad Jurídica a la AS OCIACION 
LIGA DE COOPERATIVAS/NICARAGUA (CLUSA/ 
NICARAGUA), sin fines de lucro, deduración indefiniday del 
domicilio en la ciudad de Managua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Arto. 3. La Asociación Liga de Cooperativas/Nicaragua 
(CLUSA/NICARAGUA), está obligada al cumplimiento& la 
Ley General sobre Personas  juridicas sin Fines de Lucro y 
demás Leyes de la República . 
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Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario 
Ofacial 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los veintiocho dita del mes de 
Noviembre del dos mil.- OSCAR MONCADA REYES, 
Presidente dela Asamblea Nacional.- PEDROJOAQUIN 
RIOS CASTELLON, Secretario de la Asamblea Nacional . 

Por tanto: Publiquese y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del año dos mil.- ARNOLDO ALEMAN 
LACAYO, Presidente dela República de Nicaragua. 

LACAYO, Presidente dela República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No.2773 

EL PRESIDENTE DE LA REPU BLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEANACIONALDE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

El siguiente: 
DECRETO A.N. No. 2772 

ELPRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

HA DICTADO 

DECRETO 

LA ASAMBLEANACIONALDE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO 

Arto. (.Otórgase Personalidad Jurídica la ASOCIACION 
CONCILIO MISIONERO UNIVERSAL SENDA DE 
LIBERTAD, sin fines de lucro, de duración indefiniday del 
domicilio en la ciudad de Managua, Departamento de 
Managua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos . 

Arto 3. La Asociación Concilio Misionero Unlversal Senda 
de Libertad, está obligada al cumplimiento de la Ley General 
sobre Personas Jurídicas sin Fina de Lucro y demás Leyes 
de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a panir de 
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial . 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los veintiocho días del mes de 
Noviembre del dos mil OSCAR MONCADA REYES, 
Presidente de la Asamblea Nacional PEDRO JOAQUIN 
RIOS CASTELLON , Secretario dela Asamblea Nacional 

Por tanto: Publiquese y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del ano dos mil.- ARNOLDO ALEMAN 

Arto. I. Otórgase Personalidad Jurídica ala AS OCIACION 
MISIÓN CRISTIANA EVANGELICA PENTECOSTÉS 
FUENTE DE VIDA ETERNA sin fina de luan, de duración 
indefinida y del domicilio en la ciudad de Managua, 
Departamento de Managua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Arto. 3. La Asociación Misiá. Cristiana Evangélica 
Pentecostés Fuente de Vida Elena, está obligada al 
cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin 
Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará al vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, alos veintiocho chas del mes de Noviembre 
del dos mil OSCAR MONCADA REYES, Presidente de la 
Asamblea Nacional. PEDRO JOAQUIN RIOS CASTELLON 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publiquese y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del año dos mil.- ARNOLDO ALEMÁN LACAYO, 
Presidente dela República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2774 

EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 
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LA ASAMBLEANACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO 

Arto. 1. Otórgase Personalidad juridica a la ASOCIACION 
CRISTIANA DE IGLESIAS BAUTISTA EN NICARAGUA 
(ACIDEN), sin fines de lucro, de duración indefinida y del 
domicilio en el Municipio de Sébaco, Departamento de 
Matagalpa . 

Ano. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos . 

Arto. 3. La Asociación Cristiana de Iglesias Bautista es 
Nicaragua (ACIDEN), está obl igada al cumplimiento de la 
Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y 
demás Leyes de la República. 

Ano. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, ea la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los veintiocho días del mes de 
Noviembre del dos mil. OSCAR MONCADA REYES, 
Presidente de la Asamblea Nacional. PEDRO JOAQU IN 
RIOS CASTELLON, Secretario de la Asamblea Nacional 

Por tanto: Publiquen y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del ano dos mil.- ARNOLDO ALEMÁN 
LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.M. No. 2775  

Ano. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION 
MINISTERIAL  BAUTISTA MISIONERA INTERDE-
N O M IN ACIONAL, sin fines de lucro, de duración indefinida 
y del domicilio en el Municipio de Tipitapa, Departamento de 
Managua. 

Ano. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Arto. 3. La Asociación Ministerial Bautista Misionera 
Interdenominacional, está obligada al cumplimiento de la Ley 
General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás 
Leyes de la República. 

Ano. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partirde la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial . 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los veintiocho días del mesde Noviembre 
del dos mil. OSCAR MONCA DA REYES, Presidente de la 
Asamblea Nacional.PEDRO JOAQUIN RIOS CASTELLON 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publíquese y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del año dos mil.- ARNOLDOALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2776 

EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 
EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEANACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE N ICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO 

El siguiente: 

DECRETO 

Arto. I. Otórgase Personalidad juridica a la ASOCIACION 
MINISTERIAL EVANGELISTICO CARCELUO EL BUEN 
SAMARITANO, sin fines de lucro, de duración indefinida y 
del domicilio en la ciudad de Managua, Departamento de 
Managua . 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Ano. 3. La Asociación Ministerial Evangelistico Carcelario 
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el Buen Samaritano, está obligada al cumplimiento de la 
Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y 
demás Leyes de la República . 

Ano. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los veintiocho din del mes de 
Noviembre del dos mil. OSCAR MONCADA REYES, 
Presidente de la Asamblea Nacional P EDRO JOAQUIN 
RIOS CASTELLON, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publíquese y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del año dos mil.- ARNOLDO ALEMAN 
LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua. 

RIOS CASTELLON, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publíquese y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembredel año dos mil.- ARNOLDO ALEMÁN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2778 

EL PRESIDENTE DELA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

DECRETO A.N. No. 2777 

EL PRESIDENTE DELA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

El siguiente: 

HA DICTADO 

DECRETO 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO 

Arto. I. Otorgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION 
DE IGLESIAS EVANGÉLICAS MATEO 7:7, sin fines de 
lucro, deducción indefinida y del domicilio en el Municipio 
de Tipitapa, Departamento de Managua . 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Ano. 3. La Asociación de Iglesias Evangélicas Mateo 7:7, 
está obligada al cumplimiento de la Ley General sobre 
Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la 
República. 

Ano. 4. El presente Decreto mitrará en vigencia partir de 
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial . 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los veintiocho días del mes de 
Noviembre del dos mil. OSCAR MONCADA REYES, 
Presidente de la Asamblea Nadonal. PEDRO JOAQU IN 

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la AS OC IACION 
MINISTERIO EVANGELISTICO PENTECOSTÉS FUENTE 
DE SALVACIÓNYSANIDAD DIVINA, sin fina de lucro, de 
duración indefinida y del domicilio en la ciudad de Managua, 
Departamento de Managua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Ano. 3.La Asociación Ministerio Evangelistico Pentecostés 
Fuente de Salvación y Sanidad Divina, está obligada al 
cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin 
Fines de Lucro y demás Leyes de la República 

Arto. 4. El presente Decreto cetrera en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial . 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
AsambleaNacional, a los veintiodto días del mes de Noviembre 
del dos mil. OSCAR M ON CA DA REYES, Presidente de la 
Asamblea Nacional. PEDRO JOAQUIN RIOS CASTELLON, 
Secretario de la Asamblea Nacional . 

Por tanto: Publíquese y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del año dos mil.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2779 

ELPRESIDEN TE DELA REPUBLICA DE NICARAGUA 
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El siguiente: 

HA DICTADO 

DECRETO 
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Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO 

Arto. 1. 0tórgase Personalidad lwidica a la ASOCIACION 
DE PASTORES E IGLESIAS INTERDENOMINACIONAL 
EVANGELICAS DE CIUDAD SANDINO (APIECS), sin 
fines de lucro, de duración indefinida y del domicilio en el 
Municipio de Ciudad Sandino, Departamento de Managua . 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Arto. 3. La Asociacion  de Pastores e Iglesias 
Interdenominacional Evangélicas de Ciudad Sandiar. 
(APIECS), está obligada al cumplimiento de la Ley General 
sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes 
de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial . 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los veintiocho días del mes de 
Noviembre del dos mil. OSCAR MONCADA REYES, 
Presidente de la Asamblea NacionaL P E DRO J OA QUIN 
RIOS CASTELLON, Secretario& la AsambleaNacional 

Por tanto: Publiquese y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del año dos mil.- ARNOLDO ALEMA N 
LACAYO, Presidente dela República de Nicaragua . 

DECRETO A.N. No. 2780 

EL PRESIDENTE DELA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICADE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO 

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica ala ASOCIACION 
IGLESIA FUENTE DE SALVACIÓN MISIONERA M.I., sin 
fines de lucro, de duración indefinida y del domicilio en la 
ciudad de Managua, Departamento de Managua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Arto. 3. La Asociación Iglesia Fuente de Salvación Misionera 
M.I., está obligada al cumplimiento de la Ley General sobre 
Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la 
República 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigenciaa partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los veintiocho dias del mes de Noviembre 
del dos mil. OSCAR MONCADA REYES, Presidente de la 
Asamblea Nacional PEDROJOAQUIN RIOS CASTELLON, 
Secretario de la Asamblea Nacional . 

Por tanto: Publiquese y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del ano dos mil.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente dela República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2781 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION 
MISIÓN MINISTERIAL SAN JUAN 14:6, sin fines de lucro, 
deduraciónindefinida y del domicilio en la ciudad de Managua, 
Departamento de Managua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida ea la forma que determinen sus Estatutos. 

Ano. 3. La Asociación Misión Ministerial San  Juan 14:6, 
está obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas 
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El siguiente: 

HA DICTADO 

DECRETO 
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Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los veintiocho días del mes de 
Noviembre del dos mil. OSCAR MONCADA REYES, 
Presidente de la Asamblea Nacional PEDRO JOAQUIN 
RIOS CASTELLON, Secretario de la Asamblea Nacional 

Por tanto: Publiquese y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del alio dos mil.- ARNOLDO ALEMAN 
LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2782 

EL PRESIDENTE DELA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

Arto. 1. 0tórgase Personalidad Juridica a la ASOCIACION 
MINISTERIO "ESCRUDRIÑANDO LA PALABRA"JUAN 
5:39 —17:3 (ESCUDRIÑANDO LA PALABRA), sin fines 
de lucro, de duración indefinida y del domicilio en la dudad 
de Managua. 

Ano. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Ano. 3. La Asociación Ministerio "Escrudiñando la 
Palabra" Juan 5:39 — 17:3 (ESCRUDIÑANDO LA 
PALABRA), está obligadaal cumplimientode la Ley General 
sobre Personas Jurídicas sin Fines de Luao y demás Leyes 
dela República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los veintiocho días del mes de 
Noviembre del dos mil. OSCAR MONCADA REYES, 
Presidente de la Asamblea Nacional.PEDRO J OAQU IN 

RIOS CASTELLON, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publiquen y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del año dos mil.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No.2784 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICADE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO 

Arto. 1. 0tórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION 
NUEVA VIDA (ASNUVID A), sin fines de lucro, de duración 
indefinida y del domicilio en la ciudad de Juigalpa, 
Departamento de Chontales . 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Arto. 3. La Asociación Nueva Vida (ASNUVIDA),estáobligada 
al cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas 
sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República . 

Ano. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en la Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los veintiocho días del mes de Noviembre 
del dos mil. OSCAR MONCADA REYES, Presidente de la 
Asamblea Nacional.PEDROJOAQUIN RIOS CASTELLON, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publiquese y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del año dos mil.- ARNOLDO ALEMÁN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua . 

DECRETO A.N. No. 2785 

EL PRESIDEN TE DELA REPUBLICA DE NICARAGUA 
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El siguiente: 

HA DICTADO 

DECRETO 

El siguiente: 
HA DICTADO 

DECRETO 
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Arto. t. Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION 
JEHOVÁ ES MI LUZ Y MI SALVACIÓN, sin fines de lucro, 
de duración indefinida ydel domicilio en la ciudad de Managua, 
Departamento de Managua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Arto. 3. La Asociación Jehová es Mi Luz y Mi Salvación, esta 
obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas 
Juridicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

Ano. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial . 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los veintiocho diasdel mes de Noviembre 
del dos mil. OSCAR MONCADA REYES, Presidente de la 
Asamblea Nacional PEDROJOAQUIN RIOS CASTELLON, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publíquese y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del afto dos mil.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua . 

DECRETO A.N. No. 2787 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONALDE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

Arto. 1. 0torgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION 
MINISTERIO EVANGELISTICO LUZ DE ESPERANZA, sin 
fines de lucro, de duración indefinida y del domicilio en la 
ciudad de Managua, Departamento de Managua . 

Ano. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Arto. 3. La Asociación Ministerio Evangclistico Luz de 
Esperanza, está obligada al cumplimiento de la Ley General 
sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de 
la República. 

Ano. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partirde 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO 

Arto. I. Otórgase Personalidad Jurldica a la ASOCIACION 
MINISTERIAL CENTROMISIONERONUEVA VIDA, sin 
fines de lucro, de duración indefinida y del domicilio en la 
ciudad de Managua, Departamento de Managua. 

Ano. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos . 

Arto. 3. La Asociación Ministerial Centro Misionero 
Nueva Vida, está obligada al cunmlimiento de la Ley General 
sobre Personas Jurídicas sin fines de Lucro y demás Leyes 
de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial . 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los veintiocho días del mes de 
Noviembre del dos mil. OSCAR MON CADA REYES, 
Presidente de la Asamblea Nacional P EDRO J OA QU IN 
RIOS CASTELLON, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publíquese y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del ario dos mil.- ARNOLDO ALEMA N 
LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2786 

EL PRESIDENTE DELA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONALDE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Ea uso de sus facultades; 
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la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los veintiocho días del mes de 
Noviembre del dos mil. OSCAR MONCADA REYES, 
Presidente de la Asamblea Nacional. PEDRO JOAQUIN 
RIOS CASTELLON, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publíquese y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del alto dos mil.- ARNOLDO ALEMAN 
LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2788 

EL PRESIDENTE DELA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEANACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Ea uso de sus facultades;  

DECRETO A.N. No. 2789 

EL PRESIDENTE DELA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO 

Ano. 1.Otórgase Personalidad Juridica a la ASOCIACION 
INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE LA FAMILIA 
(IN D E FA M), sin fines de lucro, de duración indefinida y del 
domicilio en la ciudad de Somoto, Departamento de Somoto 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida ea la forma que determinen sus Estatutos. 

El siguiente: 

HA DICTADO 

DECRETO 

Arto. 3. La Asociación Instituto para el Desarrollo de la 
Familia (IN D E FAM), está obligada al cumplimiento de la Ley 
General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás 
Leyes de b República. 

Arto. I. Otórgase Personalidad Jundica a la ASOCIACION 
DE MUJERES DE POSOLTEGA (A.M.U.P.), sin fines de 
luso, de durmiól indefluida y del domicilio ea el Municipio 
de Posoltega, Departamento de Chinandega . 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida ea la forma que determinen sus Estatutos. 

Arto.3. La Asociación de Mujeres de Posoltega (A.M.U.P.), 
está obligada al cumplimiento de la Ley General sobre 
Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la 
República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los veintiocho días del mes de 
Noviembre del dos mil. OSCAR MONCADA REYES, 
Presidente de la Asamblea Nacional. PEDRO JOAQUIN 
RIOS CASTELLON, Secretario dela Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publíquele y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del alto dos mil.- ARNOLDO ALEMAN 
LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta. Diario Oficial. 

Dado ea la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los veintiodw dlas dd mes de Noviembre 
del dos mil. OSCAR MONCADA  REYES. Presidente de la 
Asamblea Nacional. PEDRO JOAQUIN RIOS CASTELLON, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publíquele y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre dd Modos mil.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2790 

EL PRESIDENTEDE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEANACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 
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LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

El siguiente: 

HA DICTADO 

DECRETO 

Arto. 1 .0tórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION 
COMUNITARIA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DESANTO TOMAS DEL NORTE (ACODEIN), sin fines de 
lucro, de duración indefinida y del domicilio en el Municipio 
de Santo Tomás del Norte, Departamento de Chinandega. 
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HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO 

Arto. 1. 0tórgas ePersonalidad luridica a la ASOCIACION 
DE VOLUNTARIOS PARA EL DESARROLLO 
COMUNITARIO (AVODEC), sin fmes de lucro, de duradón 
indefinida y del domicilio en la ciudad de Jinotega. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Ano. 3. La Asociación de Voluntarios para d Desarrollo 
Comunitario (AVODEC), está obligada al cumplimiento de 
la Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro 
y demás Leyes de la República. 

Ano. 4. El presente Decreto entrará en vigencia apartirde 
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial . 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los veintiocho dlas del mes de 
Noviembre del dos mil. OSCAR MONCADA REYES, 
Presidente de la Asamblea Nacional.PEDRO JOAQUIN 
RIOS CASTELLON, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publiquen y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del alto dos mil.- ARNOLDO ALEMAN 
LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua. 

Ano. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos . 

Arto. 3. La Asociación Comunitaria para el Desarro 	llo 
Integral de Santo Tomás dd Norte (ACODEIN), esul obbgada 
al cumplimiento de la Ley General sobre Personas lurídicu 
sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencias partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional,a los veintiocho dlas del mes de Noviembre 
del dos mil. OSCAR M ON CA DA REYES, Presidente de la 
Asamblea Nacional PEDRO JOAQUIN RIOS CASTELLON, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publiquen y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del Modos mil.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua . 

DECRETO A.N. No. 2792 

ELPRESIDENTE DELA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONALDE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

El siguiente: 

DECRETO A.N. No. 2791 

EL PRESIDEN TE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

HA DICTADO 

DECRETO 

Ano. 1. Otorgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION 
COMUNITARIA MEMORIAL SANDINO (A.C.MS.),sin fines 
de lucro, de duración indefinida y del domicilio en la ciudad 
de Managua . 

Ano. 2. La representación legal de esta Asociación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Ano. 3. La Asociación Comunitaria Memorial Sandino 
(A.C.M.S.), está obligada al cumplimiento de la Ley General 
sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de 
la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de supublicación en La Gaceta, Diario Oficial . 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los vántiocho días del ma de Noviembre 
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El siguiente: 

HA DICTADO 

DECRETO 

Arto. 1. Otorgase Personalidad Jurídica a la FUNDACIÓN 
SANTA RITA DEL MUNICIPIO DE TEUSTEPE, sia fines de 
lucro. de duración indefinida y del domicilio en la ciudad de 
Managua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Fundación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

19-12-00 	 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 	 240 

del dos mil. OSCAR MONCADA REYES, Presidente de la 
Asamblea Nacional. PEDRO JOAQUIN RIOS CAS-
TELLON, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publíquese y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del año dos mil.- ARNOLDO ALEMAN 
LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua . 

ELPRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

DECRETO A.N. No. 2796 

ELPRESI DENTE DELA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEANACIONALDE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

Arto. 3. La Fundación Santa Rita del Municipio de Teustepe, 
está obligada al cumplimientode la Ley General sobre Personas 
Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República . 

El siguiente: 

DECRETO 

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la FUNDACIÓN 
PARA EL DESARROLLO DE NICARAGUA (FUDENIC), 
sin fines de lucro, de duración indefinida y del domicilio en 
la ciudad de Managua . 

Arto. 2. La representación legal de esta Fundación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos . 

Arto. 3. La Fundación para el Desarrollo de Nicaragua 
(FUDENIC), está obligadas) cumplimiento de laLey General 
sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes 
de la República . 

Arlo. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a panir de 
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial . 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los veintiocho días del mes de 
Noviembre del dos mil. OSCAR MON CA DA REYES, 
Presidente de la Asamblea Nacional.PEDRO JOAQUIN 
RIOS CASTELLON, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publíquese y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del alto dos mil.- ARNOLDO ALEMAN 
LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2797  

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los veintiocho dlas del mes de Noviembre 
del dos mil. OSCAR MON CADA REYES, Presidente de la 
Asamblea Nacional.PEDROJOAQUIN RIOS CASTELLON, 
Secretario de la Asamblea Nacional . 

Por tanto: Publíquese y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del ano dos mil.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2798 

ELPRESIDENTE DELA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICADE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 
El siguiente: 

DECRETO 
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Arto 1 .Otorgase Personalidad Jurica a la FUNDACIÓN 
DE APOYO AL ARTE CREADOR INFANTIL(FUNARTE), 
sin fines de lucro, de duración indefinida y del domicilio en 
la ciudad de Estelí, Departamento de Estelí. 

Ano. 2. La representación legal de esta Fundación será 
ejercida ea la forma que determinen sus Estatutos. 

Ano. 3. La Fundación de Apoyo al Arte Creador lafantil 
(FUNARTE), esti obligada al amglimiauo  la Ley General 
sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes 
de la República 

A no. 4. El presente Decreto  entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los veintiocho din del mes de 
Noviembre del dos mil. OSCAR MON CADA REYES, 
Presidente de la Asamblea Nacional PEDRO JOAQU IN 
RIOS CASTELLON, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publiquen y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del año dos mil.- ARNOLDO ALEMAN 
LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2800 

ELPRESIDEN TE DELA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICADE NICARAGUA 

En uso de sus facultades;  

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia' partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, ea la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los veintiocho días del mes de Noviembre 
del dos mil. OSCAR MON CA DA REYES, Presidente de la 
Asamblea Nacional PEDROJOAQUIN RIOS CASTELLON, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publiquese y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del año dos mil.- ARNOLDOALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2801 

EL PRESIDENTE DELA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HADICTADO 

El siguiente: 

DECRETO 

Arto. 1. Otorgase Personalidad luridica a la FUNDACIÓN 
MISIONERA FE Y OBRA, MATEO 25:35, sin fmes de lucro, 
de veinte años de duración y del domicilio en la ciudad de 
Managua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Fundación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

El siguiente: 
HA DICTADO 

DECRETO 

Arto. 3. La Fundación Misionera Fe y Obra, Mateo 25:35, 
está obligada al amplimiento de la Ley General sobre Personas 
Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

Arto. I. Otorgase Personalidad bridica a la FUNDACIÓN 
CRISTIANA SAN FRANCISCO LIBRE (FUCRISOL), sin 
fines de lucro. de duración inddinida y del domicilio a el 
Municipio de San Francisco Libre, Departamento de 
Managua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Fundación seri 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Arto. 3. La Fundación Cristiana San Francisco Libre 
(FUCRISOL), está obligada al cumplimiento de la Ley 
General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y 
demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los veintiocho días del mes de Noviembre 
del dos mil. OSCAR MONCADA REYES, Praidente de la 
Asamblea Nacional.PEDROJOAQUIN RIOS CASTELLON, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publiquese y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del año dos mil.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 
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LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

El siguiente. 

HA DICTADO 

DECRETO 

Arto. 1. 0tórgase Personalidad Juriclica a la FUNDACIÓN 
AMIGOS NICARAGUENSES PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL (ANDESI), sin fines de lucro, de duración 
indefinida y del domicilio en la ciudad de Managua, 
Departamerito de Managua. 

Ano. 2. La representación legal de esta Fundación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Arto. 3. La Fundación Amigos Nicaragüenses para el 
Desarrollo Integral (AND ESI), está obligada al 
cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas 
sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República . 

Arto. 4. El presente Decreto entrará envigencia apartir de 
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los veintiocho días del mes de 
Noviembre del dos mil. OSCAR MON CADA REYES, 
Presidente de la Asamblea Nacional.PEDRO JOAQUIN 
RIOS CASTELLON, Secretariode la Asamblea Nacional . 

Por tanto: Publiquese y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del arlo dos mil.- ARNOLDO ALEMAN 
LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2803 

EL PRESIDEN TE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 
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El siguiente: 

DECRETO A.N. No. 2802 

ELPRESIDENTE DELA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

HA DICTADO 

DECRETO 

Arto. I. Otórgase Personalidad Jurídica a la FUNDACIÓN 
SOLIDARIDAD (FUNDASOL), sin fines de lucro, deduración 
indefinida y del domicilio en la ciudad de Managua . 

Arto. 2. La representación legal de esta Fundación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Arto. 3. La Fundación Solidaridad (FUN DASOL), está 
obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas 
Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial . 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
AsambleaNacional, a los veintiodio diasdel mesde Noviembre 
del dos mil. OSCAR MONCA DA REYES, Presidente de la 
Asamblea Nacional. PEDROJOAQUIN RIOS CASTELLON, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publiquese y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembredel año dos mil.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua . 

DECRETO A.N. No. 2804 

ELPRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO 

Ano. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la FUNDACIÓN 
LUCHADORES INTEGRADOS AL DESARROLLODE LA 
REGION (LIDER), sin fines de luao, denoventa y nueve anos 
de duración y del domicilio en el Municipio de El Viejo, 
Departamento de Chinandega. 

Arto. 2. La representación legal de esta Fundación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 
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LA ASAMBLEANACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Ea uso de sus facultades; 

El siguiente: 

HA DICTADO 

DECRETO 
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Arto. 3. La Fundación Luchadores Integrados al 
Desarrollo de la Región (LIDER), está obligada al 
cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas 
sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial . 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los veintiocho din del mes de 
Noviembre del dos mil. OSCAR MONCADA REYES, 
Presidente de la Asamblea Nacional PEDRO JOAQUIN 
RIOS CASTELLON, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publíquese y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del alto dos mil.- ARNOLDO ALEMAN 
LACA YO, Presidente de la República de Nicaragua. 

Presidentede la Asamblea Nacional. PEDRO JOAQUIN RIOS 
CASTELLON, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publíquese y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del Modos mil.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente dela República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No.2806 

ELPRESIDENTE DELA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

El siguiente: 
DECRETO A.N. No. 2805 

ELPRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

HA DICTADO 

DECRETO 

Arto. I. Otórgase Personalidad Jurídica a la FUNDACIÓN 
HOY POR TI MAÑANA POR MI, sin fines de lucro, de 
duración indefinida y del domicilio la ciudad de Managua, 
Departamento de Managua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Fundación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Arto. 3. La Fundación Hoy por Ti Mañana por MI, está 
obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas 
Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República 

Arto. 1. Otorgase Personalidad Jurdice a la FUNDACIÓN 
ESPERANZA PARA LOS NIÑOS (ESPERANZA PARA 
LOS NIÑOS — EPN), sin fines de lucro, de duración 
indefinida y del domicilio en la ciudad de León . 

Arto. 2. La representación legal de esta Fundación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos . 

Arto. 3. La Fundación Esperanza para los Nillos 
(ESPERANZA PARA LOS NIÑOS — EPN), está obligada al 
cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas 
sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

Arto. 4. Elpresente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los veintiocho dial del mes de 
Noviembre del dos mil. OSCAR MONCADA REYES, 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los vántiocho días del mes de Noviembre 
del dos mil. OSCAR MONCA DA REYES, Presidente dela 
Asamblea Nacional. PEDRO JOAQUIN RIOS CASTELLON, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publíquese y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre dd ido dos mil- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente dela República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2807 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 
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Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO 

Arto. 1. Otorgase Personalidad Jurídica ala FUNDACIÓN 
PARA EL DESARROLLO DE ELJICARO (FUNDEJIC), 
sin fines de lucro, de duración indefinida y del domicilio en 
el Municipio de El Jicaro, Departamento de Nueva Segovia . 

Arto. 2. La representación legal de esta Fundación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos. 

Ano. 3. La Fundación para el Desarrollo de El Jícaro 
(FUN DEJIC), está obligada al cumplimiento de la Ley 
General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y 
demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial . 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional, a los veintiocho días del mes de 
Noviembre del dos mil. OSCAR MON CADA REYES, 
Presidente de la Asamblea Nacional. PEDRO JOAQUIN 
RIOS CASTELLON, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publíquese y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del año dos mil.- ARNOLDO ALEMAN 
LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO 

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la FUNDACIÓN 
PARA EL DESARROLLO SOCIO-ECONOMICO RURAL 
(FUNDESER), sin fines de lucro, de duración indefiniday del 
domicilio en la ciudad de Managua, Departamento de 
Managua. 

Ano. 2. La representación legal de esta Fundación será 
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos . 

Arto. 3. La Fundación para el Desarrollo Socio-Económico 
Rural (FUND ESER), está obligada al cumplimiento de la Ley 
General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás 
Leyes de la República . 

Ano. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a panir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial . 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los veintiocho días del mes de Noviembre 
del dos mil. OSCAR M ONCA DA REYES, Presidente de la 
Asamblea Nacional. PEDROJOAQU IN RIOS CASTELLON,  
Secretario de la Asamblea Nacional . 

Por tanto: Publiquese y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del ano dos mil.- ARNOLDO ALEMÁN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua . 

DECRETO A.N. No. 2810 

EL PRESIDENTE  DE  LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

DECRETO A.N. No. 2809 
En uso de sus facultades; 

EL PRESIDENTE D E LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEANACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente:  

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO 

Arto. 1. Otorgase Personalidad Jurídica a la FUNDACIÓN 
CRISTIANA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL 
CAMPESINO (FUCDICA), sin fines de lucro, de duración 
indefinida y del domicilio en la ciudad de Managua, 
Departamento de Managua. 
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Arto. 2. La representación legal de esta Fundación será 
ejercida ea la forma que determinen sus Estatutos. 

Arto. 3. La Fundado. Cristiana para el Desarrollo Integral 
del Campesino (FUCDICA), está obligada al cumplimiento 
de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de 
Lucro y demás Leyes de la República. 

Ano. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Salones de 
la Asamblea Nacional, a los veintiocho días del mes de 
Noviembre del dos mil. OSCAR MONCA DA REYES, 
Presidente de la Asamblea Nacional. PEDRO J OAQUIN 
RIOS CASTE LLON, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto -  Publíquese y ejecútese. Managua, quince de 
Diciembre del aho dos mil.- ARNOLDO ALEMAN 
LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua. 

SECCION JUDICIAL 

CITACION DE PROCESADOS 

Por única vez cito y empleo al procesado (os) ALBERTO 
VAN E GA OLIVAS, para que dentro del término de nueve 
días contados desde la fecha de ésta publicación, 
comparezca al local de este Juzgado a defenderse de la 
causa que se le sigue por ser el presunto autor del delito de 
LESIONES, en perjuicio de ERNESTINA CON FING 
BORGE, y de no comparecer, decláresele rebelde y 
nómbresele Defensor de Oficio pan que lo represente 
conforme a derecho, ábrase a pruebas la presente causa y 
la sentencia que sobre él recaiga surtirá los mismos efectos 
como si estuviere presente. Se le recuerda a las autoridades 
la obligación que tienen de capturar al o los procesados 
antes mencionados, y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculten. Dado en la ciudad de Managua, a 
los treinta y uno dias del mes de Julio del año dos mil. Lic. 
Horacio Rodríguez Pallais, Juez Séptimo Local del Crimen 
de Managua. 

Por única vez cito y emplazo al procesado (os)GUSTAVO 
LACAYO PARAJON, para que dentro del término de 
nueve días contados desde la fecha de ésta publicación, 
comparezca al local de este Juzgado a defenderse de la 
causa ques e le sigue por set el presuntoautor &Mento de 
LESIONES Y LESIONES PSICOLOGICAS, en perjuicio 
de SANDRA IVANIA CARRANZA MIRANDA,y de no 
comparecer, decaresele rebelde y nómbresele Defensor de 
Oficio para que lo represente conforme a derecho, ábrase 
a pruebas la presente causa y la sentencia que sobre él  

recaiga surtirá los mismos efectos como si estuviere presente . 

Se le recuerda a las autoridades la obligación que tienen de 
capturar al o los procesados antes mencionados, y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde se oculten. Dado 
en la ciudad de Managua. a los treinta y uno días del mes de 
Julio del año dos mil. Lic. Horado Rodríguez Pallais, Juez 
Séptimo Local del Crimen de Managua . 

Por única vez cito y emplazo al procesado (os) JORGE 
ALFREDO JIRON RUIZ, para que dentro del término de 
nueve días contados desde la fecha de ésta publicación, 
comparezca al local de este Juzgado a defenderse de la causa 
que se le sigue por ser el presunto autor del delito de DANOS, 
en petjuido de JOSEANTONIO ROMERO VILLEGA, y de 
no comparecer, decláresele rebelde y nómbresele Defensor de 
Oficio para que lo represente conforme a derecho, ábrase a 
pruebas la presente causa y la sentencia que sobre él recaiga 
surtirá los mismos efectos como si estuviere presente. Se le 
recuerda a las autoridades la obligación que tienen de capturar 
al o los procesados antes mencionados, y a los particulares 
la de denunciar el lugar donde se oculten. Dado en la ciudad 
de Managua, a los treinta y uno das del mes de Julio del año 
dos mil. Lic. Horacio Rodriguez Pellais, Juez Septimo Local dd 
Crimen de Managua. 

Por única vez cito y emplazo al procesado (os)JOSE RAMON 
OLIVERIO RODRIGUEZ, para que dentro dek término de 
nueve ellas contados desde la fecha de ésta publicación, 
comparezca al local de este Juzgado a defenderse de la causa 
que se le sigue por ser el presunto autor del delito de HURTO 
CON ABUSO DE CONFIANZA, en perjuicio de ANA ROSA 
RODRIGUEZ MARTINEZ, y de no comparecer, decláresele 
rebelde y nombrado DefensordeOficioparaquelo represente 
conforme a derecho, ábrase a pruebas la presente causa y la 
sentencia que sobre él recaiga surtirá los mismos efectos 
como si estuviere presente. Se le recuerda a las autoridades 
la obligación que tienen de capturar al o los procesados antes 
mencionados, y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculten. Dado en la dudad de Managua, a los treinta 
y uno días del mes de Julio del año dos mil. Lic. Horacio 
Rodríguez Pallais, Juez Séptimo Localdel Crimende Managua. 

Por única vez cito y emplazo al procesado (os) LIZBETH 
CANO TALENO Y ROGER ANTONIO BALTODANO 
SANCHEZ, para que dentro del término de nueve días 
contados desde la tecla de ésta publicación, comparezca al 

local de este Juzgado a defenderse de la causa que se le sigue 
por ser el presunto autor del delito de DANOS, en perjuicio 
de MARIA GERTRUDIS TORUNO DE ROSALES, y de no 
comparecer, decláresele rebelde y nómbresele Defensor de 
Oficio para que lo represente conforme a derecho, ábrase a 
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pruebas la presente causa y la sentencia que sobre él 
recaiga surtirá los mismos efectos como si estuviere 
presente. Se le recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al o los procesados antes mencionados, 
y a los particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculten. Dado ea la ciudad de Managua. a los treinta y uno 
días del mes de Julio del aflo dos mil. Lic. Horacio Rodriguez 
Pallais, Juez Séptimo Local del Crimen de Managua. 

Por única vez cito y emplazo al procesado (os) LUISA 
MARIA CUIDO LOPEZ Y ROXANA DEL CARMEN 
GUERRERO CA MBE LL, para que dentro del término de 
nueve días contados desde la fecha de ésta publicación. 
comparezca al local de este Juzgado a defenderse de la 
causa que se le sigue por ser el presunto autor del delito de 
ESTAFA, en perjuicio de BYRON ANTONIO ESTRADA 
BONILLA, y de no comparecer, decláresele rebelde y 
nómbresele Defensor de Oficio para que lo represente 
conforme a derecho, ábrase a pruebas la presente causa y 
la sentenciaque sobre él recaiga surtirá los mismos efectos 
como si estuviere presente. Se le recuerda a las autoridades 
la obligación que tienen de capturar al o los procesados 
antes mencionados, y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculten. Dado ea la ciudad de Managua, a 
los treinta y uno días del mes de Julio deleito dos mil. Lic. 
Horacio Rodriguez Pallais, Juez Séptimo Local del Crimen 
de Managua . 

Por única vez cito y emplazo al procesado (os) MARILOU 
BLANDON Y ANA BLANDON,para que dentro del término 
de nueve días contados desde la fecha de ésta publicación, 
comparezca al local de este Juzgado a defenderse de la 
causa que se le sigue por ser el presunto autor del delito de 
LESIONES , en perjuicio de MARIA INES COREA 
HERNANDEZ, repreientada por su señora madre MARTHA 
LORENA HERNANDEZ JIMENEZ, y de no comparecer, 
decláresele rebelde y nómbresele Defensor de Oficio para 
que lo represente conforme a derecho, ábrase apruebas la 
presente causa y la sentencia que sobre él recaiga surtirá 
los mismos efectos como si estuviere presente. Se le 
recuerda a las autoridades la obligación que tienen de 
capturar al o los procesados antes mencionados, y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde se oculten. 
Dado en la ciudad de Managua, a los treinta y uno días del 
mesde Julio del Modos mil. Lic. Horacio Rodríguez Pallais, 
Juez Séptimo Local del Crimen de Managua. 

Por única vez cito y emplazo al procesado (os) FELIX 
JARQUIN, para que dentro del término de nueve días 
contados desde la fecha de ésta publicación, comparezca 
al local de este Juzgado a defenderse de la causa que se le 

sigue por ser el presunto autor del delito de LESIONES , en 
pajuicio de ANGELA ESTHER BOJORGE GUTIERREZ, y de 
no comparecer, decláresele rebelde y nómbresele Defensor de 
Oficio para que lo represente conforme a derecho, ábrase a 
pruebas la presente causa y la sentencia que sobre él recaiga 
surtirá los mismos efectos como si estuviere presente. Se le 
recuerda a las autoridades la obligación que tienen de capturar 
al o los procesados antes mencionados, y a los particulares 
la de denunciar el lugar donde se oculten. Dado en la ciudad 
de Managua, a los treinta y uno días del mes de Julio del ano 
dos mil. Lic. Horacio Rodríguez Pallais, Juez Séptimo Local del 
Crimen de Managua. 

Por única vez cito y emplazo al procesado (os) NICOLASA 
RIVAS S OTELO, para que dentro del término de nueve días 
contados desde la fecha de ésta publicación, comparezca al 
local de este Juzgado a defenderse de la causa que se le sigue 
por ser el presunto autor del delito de E XPOSICION DE 
PERSONAS AL PELIGRO Y OTROS , en perjuiciode 
FERNANDO JOSE, SUGEY DEL CARMEN Y LUIS ALBERTO 
ZEPEDA RIVAS Y ADEMAS FERNANDO JOSE ZEPEDA 
LOPEZ, y deno comparecer, decláresele retclde y nómbresele 
Defensor de Oficio para que lo represente conforme a derecho, 
ábrase a pruebas la presente causa y la sentencia que sobre 
él recaiga surtirá los mismos efectos como si estuviere 
presente. Se le recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al o los procesados antes mencionados, y 
a los particulares la de denunciar el lugar donde se oculten . 

Dado en la ciudad de Managua, a lostreinta y uno dias del mes 
de Julio del ano dos mil. Lic. Horacio Rodríguez Pallais, Juez 
Séptimo Local del Crimen de Managua. 

Por única vez cito y emplazo al procesado (os) CRISTHIAN 
ALEXIS MUÑOZ ROSTRAN, para quedentro del término de 
nueve días contados desde la fecha de ésta publicación, 
comparezca al local de este Juzgado a defenderse de la causa 
que se le sigue por ser el presunto autor del delito de 
LESIONES , en perjuicio de JORGE LUIS MORALES, y de no 
comparecer, decláresele rebelde y nómbresele Defensor de 
Oficio para que lo represente conforme a derecho, ábrase a 
pruebas la presente causa y la sentencia que sobre él recaiga 
surtirá los mismos efectos como si estuviere presente. Se le 
recuerda a las autoridades la obligación que tienen de capturar 
al o los procesados antes mencionados, y a los particulares 
la de denunciar el lugar donde se oculten. Dado en la ciudad 
de Managua, a los treinta y uno días del mes de Julio del ano 
dos mil. Lic. Horacio Rodriguez Pallais, Juez Séptimo Local del 
Crimen de Managua. 

Por única vez cito y emplazo al procesado (os) LOMBARDO 
VA LERIO SALINAS, para que dentro del término de nueve 
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días contados desde la fecha de ésta publicación, 
compareza al local de este Juzgado a defenderse de la 
causa que se le sigue por ser el presunto autor del delito de 
DAÑOS, VIOLACION DE DOMICILIO Y HURTO , ea 
perjuiciode ANA ROSA SALINAS SILES, y de no 
comparecer, decláresele rebelde y nómbresele Defensor de 
Oficio para que lo represente conforme a derecho, ábrase 
a pruebas la presente causa y la sentencia que sobre él 
recaiga surtirá los mismos efectos como si estuviere 
presente. Se le recuerdas las autoridades la obligación que 
tiene de capturar al o los procesados antes mencionados, 
y a los particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculten. Dado en la ciudad de Managua, a los treinta y uno 
días del mes deiulio del año dos mil. Lic. Horado Rodriguez 
Pallais, Juez Séptimo Local del Crimen de Managua. 

Por única vez cito y emplazo al procesado (os) LUIS 
ADOLFO HURTADO, para que dentro del término de 
nueve dlas contados desde la fecha de ésta publicación, 
comparezca al local de este Juzgado a defenderse de la 
causa que se le sigue por ser el presunto autor del delito de 
LESIONES V AMENAZAS, ea pajuiciodeJULIOSILVA 
GARCIA, y de no comparecer, decláresele rebelde y 
nómbresele Defensor de Oficio para que lo represente 
conforme a derecho, ábrase a pruebas la presente causa y 
la sentencia que sobre él recaiga surtirá los mismos efectos 
como si estuviere presente. Se le recuerda a las autoridades 
la obligación que tienen de capturar al o los procesados 
antes mencionados, y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculten. Dado en la ciudad de Managua, a 
los treinta y uno días del mes del alio del ano dos mil. Lic. 
Horacio Rodriguez Pallais, Juez Séptimo Local del Crimen 
de Managua. 

Por única vez cito y emplazo al procesado (os) ALVARO 
DANILO  PEREZ., para que dentro del término de nueve 
días contados desde la fecha de ésta publicación, 
comparezca al local de este Juzgado a defenderse de la 
causa que se le sigue por ser el presunto autor del delito de 
LESIONES , en perjuicio de GERARDO ANTONIO 
FUENTES GONZALEZ, y de no comparecer, decláresele 
rebelde y nómbresele Defensor de Oficio para que lo 
represente conforme a derecho, ábrase  pruebas la presente 
causa y la sentencia que sobre él recaiga surtirá los mismos 
efectos como si estuviere presente. Se le recuerda a las 
autoridades la obligación que tienen de capturar al o los 
procesados antes mencionados, y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculten. Dado en la ciudad de 
Managua, a los treinta y uno din del mes de Julio del alto 
dos mil. Lic. Horacio Rodriguez Pallas, Juez Séptimo Local 
del Crimen de Managua. 

Por única vez cito y emplazo al procesado (s) SERGIO 

BUITRAGOPAIZ, para quedentro del término de nueve dias 
comparezca al local de este Juzgado a defenderse en cansa 
que se sigue en su contra por ser el presunto autor del delito 
de CHANTAJE, ea pajuicio de OSWALDOARTEAGA. De 
no hacerlo estará bajo apercibimientos de ser declarado 
Rebelde, nombrarle Defensor de Oficio y la sentencia que 
sobre él recaiga surta todos los efectos como si estuviera 
detenido. Se les recuerda a las Autoridades la Obligación que 
tienen de capturarlo y a los particulares el de denunciar el 
lugar donde se ocultare. Dado en la ciudad de Managua, a los 
treinta y un días del mes de Julio del año dos mil. (F). Sria . 

Elitette.-Lic. Julia Mayorga Solórzano, Juez Primero Local del 
Crimen de Managua. 

Por única vez cito y emplazo al procesado (s) LEONIDAS 
RIZO, para que dentro del término de nueve chas comparezca 
al local de este Juzgado a defenderse en causa que se sigue 
en su contra por ser el presunto autor del delito de 
USURPACION DE DOMINIO PRIVADO, en perjuicio de 
JUAN CARLOS GUERRERO CORRALES. De no hacerlo 
estará bajo apercibimientos de ser declarado Rebelde, 
nombrarle Defensor de Oficio y la sentencia que sobre él 
recaiga surta todos los efectos como si estuviera detenido. Se 
les recuerda a las Autoridades la Obligación que tienen de 
capturarlo y a los particulares el de denunciar el lugar donde 
se ocultare. Dado en la ciudad de Managua, a los treinta y un 
dias del mes de Julio del año dos mil. (F) J. Mayorga S. (Juez).-
Sria. (0) S. Arda L.- Lic. Julia Mayorga Solórzano, Juez 
Primero Local del Crimen de Managua. 

Por unica vez cito y emplazo al procesado (s) TEOFILO 
BENITO HERNANDEZ CACERES, para que dentro del 
término de nueve días comparezca al local de este Juzgado a 
defenderse en causa que se sigue en su contra por ser el 
presunto autor del delito de USURPACION DE DOMINIO 
PRIVADO, en perjuicio de JUAN CARLOS GUERRERO 
CORRALES. De no hacerlo estará bajo apercibimientos de 
ser declarado Rebelde, nombrarle Defensor de Oficio y la 
sentencia que sobre él recaiga surta todos los efectos como 
si estuviera detenido. Se les recuerda a las Autoridades la 
Obligación que tienen de capturarlo y a los particulares el de 
denunciar el lugar donde se ocultare. Dado en la ciudad de 
Managua, a los treinta y un días del mes de Julio del alio dos 
mil. (F) J. Mayorga S. (Juez).- Sria. (0)S. Arcia L.- Lic. Julia 
Mayorga Solórzano, Juez Primero Local del Crimen de 
Managua. 

Por única vez cito y emplazo al procesado (s) W I LF R E DO 
DEBIE CERAPIO, para que dentro del término de nueve días 
compareza al local de este Juzgado a defenderse en causa 
que se sigue en su contra por ser el presunto autor del delito 
de LESIONES PSICOLOGICAS, en pajuicio de HUMBERTO 
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GOMEZ SAM DAS. De no hacerlo estará bajo 
apercibimientos de ser declarado Rebelde, nombrarle 
Defensor de Oficio y la sentencia que sobre él recaiga surta 
todos los efectos como si estuviera detenido. Se les recuerda 
a las Autoridades la Obligación que tienen de capturarlo y 
a los particulares el de denunciar el lugar donde 'combare. 
Dado ea la ciudad de Managua, a los treinta y un días del 
mes de Julio del año dos mil.- Sria. (0) Andy.- Lic. Julia 
Mayorga Solórzano, Juez Primero Local del Crimen de 
Managua. 

Por única vez cito y emplazo al procesado (5) ENRIQUE 
ANDRES TOVAL TELLEZ, para quede:uzo del término& 
nueve dias comparezca al local dente hugado a defenderse 
en causa que se sigue ea su contra por ser el presumo autor 
del delito de AMENAZAS DE MUERTE, enperjuicio de 
SIMON ROJAS. De no hacerlo estará bajo apercibimientos 
de ser declarado Rebelde, nombrarle Defensor de Olicio y 
la sentencia que sobre él recaiga suma todos los efectos 
como si estuviera detenido. Se les recuerda a las 
Autoridades la Obligación que tienen de capturarlo y a los 
particulares el de denunciar el lugar donde se ocultare. 
Dado en la ciudad de Managua, a los veintiún días del mes 
de Agostoo del año dos mil. (F) J. Mayorga S. (Juez).- Sria. 
(0)S. ArciaL.- Lic. Julia Mayorga Solórzano, Juez Primero 
Local del Crimen de Managua. 

Por única vez cito y emplazo al procesado (s) JORGE LUIS 
TOVAL ROMERO, para que dentro del término de nueve 
Mas comparezca al local de este Juzgado a defenderse en 
causa que se sigue en su contra por ser el presunto autor 
del delito de AMENAZAS DE MUERTE, en perjuicio de 
SIMON ROJAS. De no hacerlo estarábajo apercibimientos 
de ser declarado Rebelde, nombrarle Defensor de Oficio y 
la sentencia que sobre él recaiga surta todos los efectos 
como si estuviera detenido. Se les recuerda a las 
Autoridades la Obligación que tienen de capturarlo y a los 
particulares el de denunciar el lugar donde se ocultare. 
Dado en la ciudad de Managua, a los veintiún días del mes 
de Agosto del año dos mil. (F)J. Mayorga S. (Juez).- Sria. 
(0)5. ArciaL.- Lic. Julia Mayorga Solórzano, Juez Primero 
Local del Crimen de Managua, 

Por única vez cito y emplazo al procesado (s) MARVIN 
ALTAMIRANO, pan que daitro del término de nueve días 
comparezca al local de este Juzgado a defenderse en causa 
que se sigue en su contra por ser el presunto autor del 
delito de LESIONES PSICOLOGICAS, en perjuicio de 
DANIEL ALBERTO LOPEZ GOMEZ Y OTROS. De no 
hacerlo estará bajo apercibimientos de ser declarado 
Rebelde, nombrarle Defensor de Oficio y la sentencia que 
sobre él recaiga surta todos los efectos como si estuviera 
detenido. Se les recuerda a las Autoridades la Obligación 

que tienen de capturarlo y a los particulares el de denunciar 
el lugar donde se ocultare. Dado en la ciudad de Managua, a 
los veintisiete días del mes de Julio del año dos mil. (F) J. 
Mayorga S. (Juez).- Sria. (0)S. Aula L.- Lic. Julia Mayorga 
Solórzano, Juez Primero Local del Crimen de Managua. 

Por segunda vez cito y emplazo al procesado EDDITRETELNY 
COHEN, de generales desconocidas, para que en el término 
de quince días comparezca al local de este Juzgado Tercero de 
Distrito del Crimen de Managua, a defenderse de la causa 
criminal que se le sigue en este despacho Judicial por el 
supuesto delito ESTAFA, en perjuicio de EL ESTADO 
NICARAGUENSE,bajo apercibimiento de someter la presente 
causa al conocimiento del Honorable Tribunal de Jurados y 
que el fallo que este emita le surtirá los efectos como si 
estuviese presente. Recordaré a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes referido y a los particulares la 
de denunciar el lugar donde se oculte. Dado en la ciudad de 
Managua, a los veintitrés días del mes de Agosto del año dos 
mil. Dra. Flavia Solis Maulle  Juez Tercero de Distrito del 
Crimen de Managua. 

Por única vez cito y emplazo al (a) procesado (a) ROBERTO 
RAMON VALLADARES MIGUELENA, para gue to el término 
denuevedias, comparezca al local de este Juzgado a defenderse 
de la causa que se le sigue por los supuestos delitos HURTO, 
en perjuicio de FIDEL SIMON CASTROPAVON. Nómbresele 
Defensor de Oficio, si no comparece. Abrase a pruebas las 
presentes diligencias. De la sentencia que sobre él (ella) 
recaiga surta los mismos efectos como si estuviera presente. 
Se les recuerda a las autoridades la obligación que tienen de 
capturarlo, a los civiles denunciar el lugar donde se encuentre 
oculto. (F) M.J.M.A JUEZ (F)M.J.T.M. Secretario. Dado en la 
ciudad de Managua, a los veintisiete días del mes de Julio del 
año dos mil. Licenciada Maria José Morales Alemán, Juez 
Segundo Local del Crimen de Managua. Secretario Esther, 
Expediente No. 195/00. 

Por única vez cito y emplazo al (a) procesado (a) CARLOS 
ALBERTO MARTINEZ, para queen el término de nucve dias, 
comparezca al local de este Juzgado a defenderse de la causa 
que se le sigue por los supuestos delitos DANOS Y 
AMENAZAS, en perjuicio de MARTHA ELENA GUTIERREZ 
HE RNAN DEZ. Nómbresele Defensor de Oficio, si no 
comparece. Abrase a pruebas las presentes diligencias. De la 
sentencia que sobre él (ella) recaiga surta los mismos efectos 
como si estuviera presente. Se les recuerda a las autoridades 
la obligación que tienen de capturarlo, a los civiles denunciar 
el lugar donde se encuentre oculto. (F) M.J.M. A JUEZ (F) 
M.J.T.M. Secretario. Dado ea la ciudad de Managua, a los 
veintisiete días del mes de Julio del año dos mil. Licenciada 
Maria José Morales Alemán, Juez Segundo Local del Crimen 
de Managua. Secretario Esther, Expediente No. 195/00. 
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